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“El Sistema Estatal de Planeación (SIEP) es el arreglo institucional bajo el cual tendrá lugar la planeación estratégica estatal a 

través de procesos de diagnóstico, análisis, diseño y formulación, validación, coordinación, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas y acciones estatales de corto, mediano y largo plazo y su articulación con el presupuesto. El SIEP está 

compuesto por el conjunto de principios, normas, órganos, lineamientos, estrategias, metodologías y procesos estandarizados 

a través de los cuales se fijan las políticas, objetivos, metas y prioridades del desarrollo económico y social estatal, así como 

los procedimientos e instrumentos para evaluar su cumplimiento…” 

“La Secretaría como ente normativo de la Planeación estratégica del gasto y responsable del Sistema Estatal de la Inversión 

Pública, mantendrá con las autoridades e instancias del SIEP coordinación, para lo cual deberá: 

III. Establecer las políticas de Inversión Pública y coordinar el Sistema Estatal de Inversión Pública, y su orientación estratégica, 

como instrumento de apoyo a la gestión del SIEP; 

IV. Definir los sistemas electrónicos de información que soporten la planeación estratégica del gasto y el Sistema Estatal de 

Inversión Pública”. 

“El Sistema Estatal de Inversión Pública comprende el conjunto de instrumentos, normas, Metodologías y técnicas dirigidas a 

brindar herramientas de gestión para mejorar la calidad de la Inversión Pública del Estado e incrementar su capacidad 

productiva en función de los objetivos y metas previstos en los planes, optimizando el uso de los recursos asignados”. 

“Los instrumentos del Sistema Estatal de Inversión Pública son: 

II. Banco de proyectos de Inversión Pública”. 

“El Banco de Proyectos de Inversión Pública es un instrumento del Sistema de Inversión Pública de  eso obligatorio para las 

Dependencias y Entidades Estatales. Su implementación se realizará de manera progresiva, conforme lo determine el 

Reglamento de esta ley. 

La Secretaría administrará y mantendrá actualizado el Banco de Proyectos de Inversión Pública con las iniciativas que les 

presenten los sectores, a través de las Áreas administrativas correspondientes de las Dependencias y Entidades respectivas; y 

dictaminará sobre la viabilidad y verificará que los proyectos de inversión cuenten con el análisis de riesgo”. 

 
1 
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/legislacion_estatal/Ley_Estatal_de_Planeacion_(Ref_d
to_1079_aprob_LXV_Legis_22_marzo_2023_PO_14_7a_secc_8_abr_2023).pdf–– 
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https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/transparenciapresupuestaria/
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/marco-juridico-2/
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/transparenciapresupuestaria/marco_programatico.html
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/transparenciapresupuestaria/marco_programatico.html


 

 


